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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de junio del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00460/2023, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de BERTHA ALICIA URBINA 
GARCIA, denunciado por JUAN CARLOS CHIO URBINA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 03 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5192.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
07 de julio del año dos mil veintitrés (2023), dictado en el 
Expediente Número 000761/2010, relativo al Juicio 
Sumario Civil, promovido por el Licenciado Edgar Alejandro 
Gracia Sánchez, en su carácter de cesionario de los 
derechos litigiosos, incoado por FRANCISCO ROGELIO 
LÓPEZ SALDIVAR, y continuado por el actor incidentista, 
en contra de RAMIRO RICARDO ALANÍS Y ALMA JOVITA 
GUEVARA DE LA FUENTE, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: lote 5, manzana 7, zona 1 Poblado 
Estación Santa Engracia-Guillermo Zúñiga, municipio de 
Hidalgo Tamaulipas, con una superficie de 795.60 metros 
cuadrados con las medidas y colindancias: AL NORESTE, 
en 19.66 metros con calle sin nombre, AL SURESTE en 
40.02 metros con solar 6, AL SUROESTE en 19.89 metros 
con solar 14, AL NOROESTE en 40.56 metros con solar 4; 
con un valor comercial de $123,000. (CIENTO 

VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen 
pericial que obra en autos; con un valor pericial de 
$351,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.); en la inteligencia de que la persona 
que quiera intervenir en la subasta como postor, deberá 
exhibir el equivalente a las dos terceras partes del valor del 
bien que se saca a remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en 
la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar de la Administración de Justicia en el Estado y a 
disposición de éste Juzgado las dos terceras partes del 
precio que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado la postura legal correspondiente que será 
sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS ONCE HORAS (10:00), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de agosto de 2023.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5193.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de mayo de dos 
mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente Número 
00422/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DELIA RIVERA MARTÍNEZ, denunciado por 
CARMEN YOLANDA MEYENBERG RIVERA, FRITZ 
MEYENBERG RIVERA, VICTORIA AMIRA MEYENBERG 
RIVERA, DIANNE FERNANDA MEYENBERG RIVERA Y 
JULIO CÉSAR MEYENBERG BERUMEN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los diecinueve días del mes de junio de 2023.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5194.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 
de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha treinta de mayo del 
año dos mil veintitrés ordenó la radicación del Expediente 
Número 00525/2023, y fue admitido en fecha 16 de agosto 
del año dos mil veintitrés el Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JORGE ÁNGEL CASTILLO CHÁVEZ, quien 
falleció el 24 de febrero del año dos mil veintiuno, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, Juicio denunciado por 
MARTHA ESTELA GUTIÉRREZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 16 
de agosto de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, conforme al 
Acuerdo General 12/2023 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Secretaria Proyectista Habilitada en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN. 

5195.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha quince de 
mayo del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00296/2023, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes JUAN AMILCAR CRUZ LÓPEZ, 
denunciado por RICARDO GUTIÉRREZ MOJARRO Y 
ANTONIA CRUZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 17/05/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5196.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
julio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00736/2023, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de RAÚL MALDONADO AZUA, 
denunciado por los C.C. IRENE GUZMÁN MALDONADO E 
HITZEL ABIGAHIL REYES GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 13/07/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5197.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
julio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00737/2023, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de JESÚS FERNANDO RUIZ 
WILLIS, denunciado por la C. ELIZABETH OCHOA 
MALDONADO. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 14/07/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5198.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos y Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, Habilitada en 
Funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con los Suscritos Licenciados 
Gerardo Del Ángel Hernández y Marisol Reyes Frías, 
Secretarios Proyectistas, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01139/2019, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes PEDRO ÁNGELES 
PEREZ, denunciado por ADELA BELSAGUI BARBOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 24/08/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA 
VITE.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL 
REYES FRÍAS.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
GERARDO DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5199.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de mayo del 2023, ordenó la radicación del Expediente 

00426/2023, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de JOSE ARTURO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por C. FRANCISCO SOSA CARRILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 15 de mayo de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, C. LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5200.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza Del Juzgado 
Séptimo Familiar De Primera Instancia De Lo Familiar, Del 
Segundo Distrito Judicial Del Estado De Tamaulipas, Quien 
Actúa Con El Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de agosto del año 2023, ordenó la radicación del 
Expediente 00699/2023, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de JOSE DE JESÚS DE LA 
FUENTE DE LA FUENTE E IDOLINA PANCARDO 
VÁZQUEZ, denunciado por los C.C. JOSE DE JESÚS DE 
LA FUENTE PANCARDO Y MARÍA DE LOURDES DE LA 
FUENTE PANCARDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 16 de agosto de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5201.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de agosto del año dos mil 

veintitrés, la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00780/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROSALIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, promovido por VICTORIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
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Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de agosto de 2023.- La 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5202.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 31 de mayo de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veintitrés, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00537/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
CHÁVEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los señalados como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente Sucesión Testamentaria, al 
albacea testamentario y a los herederos legítimos a que se 
refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781 
del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5203.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de junio de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veintitrés, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 

por radicado dentro del Expediente Número 00654/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROBERTO CASSO FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. JOSE EDUARDO CASSO OSORNIO, MARTHA 
LAURA CASSO OSORNIO, ROBERTO CASSO 
OSORNIO, MARTHA LAURA OSORNIO GARCIA, como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado a las diez horas del día trece de 
julio del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5204.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de enero del año dos mil 

veintitrés, el Ciudadana Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00757/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes EVANGELINA SILLER 
SÁENZ, promovido por JOSE ROGELIO GALVÁN 
RANGEL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de enero del 2023.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico que contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
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este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

5205.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 
Expediente 00959/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de AURORA LOZANO HINOJOSA, 
denunciado por GABRIELA ELISA OBREGÓN 
BUENROSTRO, ADRIÁN MARCELO GARCIA OBREGÓN, 
GUSTAVO ADOLFO SÁNCHEZ SOLÓRZANO Y AURORA 
GARCIA LOZANO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de edictos que se publicarán por DOS VECES 
de diez en diez días, convocándose a los acreedores y a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de agosto de 2023.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

5206.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dieciocho de agoto de dos mil veintitrés, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01037/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RUBY URIBE ALANÍS Y/O RUBY URIBE 
denunciado por RUBÉN ARTURO LONGORIA Y/O 
RUBÉN ARTURO LONGORIA URIBE; ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 21 de Agosto de 2023.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

5207.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de mayo de 2023. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0682/2023; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MAYRA VANESSA FLORES 
FRÍAS, denunciado por MAGDA YANELI GONZÁLEZ 
ARCOS. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5208.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de agosto del año en curso el 

Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01034/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSE RAFAEL 
SALCEDO TORRES, denunciado por SAN JUANITA 
CONCEPCIÓN CANTÚ LÓPEZ, ABRAHAM ANTONIO 
SALCEDO CANTÚ, JEFFREY ALBERTO RAFAEL 
SALCEDO CANTÚ Y GWENDOLYN ARHEMY SALCEDO 
CANTÚ, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto de 2023.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5209.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de octubre del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01238/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JORGE CRUZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por MARGARITA GONZÁLEZ 
AMAYA, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de octubre de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5210.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de julio del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
dentro del Expediente Número 1250/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EDMUNDO FLORES 
CAVAZOS, denunciado por DANIEL FLORES MAYA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de agosto de 2023.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5211.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince de junio del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, dentro del 
Expediente 01548/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARLOS SALINAS LÓPEZ, 
denunciado por ALEJANDRA LEAL SALINAS, ordenó la 
publicación de Edictos por dos veces de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a bienes de CARLOS SALINAS LÓPEZ, para 
que se presenten a juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de junio de 2023.- Juez 

Segundo de Primera Instancia Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado. 

Con Firma Electrónica de la C. Juez y Testigos de 
Asistencia, en atención a lo establecido en los artículos 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica).- Juez, LIC. PERLA 
PATRICIA HERNANDEZ QUINTERO.- Testigo de 
Asistencia, LIC. SUSANA CAVAZOS VELA.- Testigo de 
Asistencia, LIC. ELIZABETH MORQUECHO LOZANO. 

5212.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00487/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
CRISTINA TERÁN DE LA FUENTE, denunciado por el C. 
MARIO HÉCTOR REYES TERÁN, y la publicación de 
edictos por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo del 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5213.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diecisiete de 
agosto de dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00501/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER GARCIA 
MUÑIZ, promovido por la C. BERENICE ALEJANDRE 
HERNANDEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, a las once horas.- DOY 
FE. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de agosto de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5214.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
trece de julio de dos mil veintitrés (2023), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00429/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO 
JORGE VILLARREAL SALAZAR, denunciado por 
PATRICIA GUADALUPE DANWING MARROQUÍN, 
PEDRO JORGE VILLARREAL DANWING Y ROBERTO 
VILLARREAL DANWING. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de agosto de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 

papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5215.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
junio del dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00053/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por INFONAVIT en contra de MARTHA LETICIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ; se ordena sacar a remate en 
primera publica almoneda el siguiente bien Inmueble 
consiste en: 

Bien Inmueble consistente en: Finca Número 12577, 
calle Esmeralda # 206, manzana 1, lote 49, 
Fraccionamiento Las Margaritas, con superficie de 96.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 16.00 metros con lote 50; 
AL SURESTE en 6.00 metros con calle Esmeralda; AL 
SUROESTE en 16.00 metros con lote 48; y AL 
NOROESTE en 6.00 metros con límite del fraccionamiento; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Finca 
Número 12577 de fecha 12 de abril de 2023, del municipio 
de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por la 
cantidad de $486,000,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de 
base para el presente remate del citado inmueble equivale 
a la cantidad de $324,000.00 (TRECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS CON 00/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en 
punto de las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado para 
que los interesados, como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de 
las dos terceras partes del valor que sirva de base para el 
remate, equivalente a la cantidad de $64,800.00 
(SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS CON 
00/100 MONEDA NACIONAL), debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial y en uno de mayor 
circulación donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 07 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

5216.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
junio del dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00086/2019, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por INFONAVIT en contra de EDGAR 
ESPIRIDION CASTILLO SOTO; se ordena sacar a remate 
en primera publica almoneda el siguiente bien Inmueble 
consiste en: 

Bien Inmueble consistente en: bien inmueble 
embargado en autos, consistente en: calle Mar Caribe 
número 117, del Fraccionamiento Hacienda las Brisas, de 
esta ciudad, lote 47, manzana 26, condominio 31 con una 
superficie de 91.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.50 metros con calle Mar 
Caribe; AL SUR en 6.50 metros con lote número 18, AL 
ESTE en 14.00 metros con lote número 46 y AL OESTE en 
14.00 metros con lote número 48; el cual está valuado por 
la cantidad de $262,000.00 (DOS CIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de 
base para el presente remate del citado inmueble equivale 
a la cantidad de $174,666.66 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que 
tendrá verificativo en punto de las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, en el local de este Juzgado el cual se ubica 
en la calle Río Grande número 500 entre las calles Río 
Soto La Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del 
Río; que los interesados como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de 
las dos terceras partes del valor que sirva de base para el 
remate, equivalente a la cantidad de $34,933.33 (TREINTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, 
en los términos de lo previsto por los artículos 701 y 702 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 09 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

5217.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez 
de julio del 2023-, ordenó la radicación del 00549/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 

SILVINA LARA VIDALES, promovido por NORMA ALICIA 
GÓMEZ LARA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 07 de agosto de 2023.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5218.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 

veintitrés, la Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00253/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CARMEN LERMA SALAS, quien falleció el día 
doce de noviembre de dos mil diez en la ciudad de Mante, 
Tamaulipas, habiendo tenido su último domicilio en calle 
Tamesí sin número entre calles Río Guayalejo y 
Constitución de la colonia Río Verde del Plano Oficial de 
Aldama Tamaulipas y es denunciado por LOURDES LIÑÁN 
LERMA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar DOS VECES 
de diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

González, Tamaulipas a 21 de agosto de 2023.- 
Secretario de Acuerdos Penal en Funciones del Ramo Civil 
y Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA. 

5219.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha (04) cuatro días del mes de Julio del año 
dos mil veintitrés (2023), radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes FELICIANO MARTÍNEZ FLORES 
Y MARÍA CRISTINA RUIZ MANZUR Y/O MARÍA 
CRISTINA RUIZ Y MANZUR Y/O MARÍA CRISTINA RUIZ 
DE MARTÍNEZ denunciado por los C.C. MARÍA CRISTINA 
MARTÍNEZ RUIZ, BEATRIZ EUGENIA MARTÍNEZ RUIZ, 
MIGUEL MARTÍNEZ RUIZ, FERNANDO MARTÍNEZ RUIZ, 
bajo el Número 00683/2023, ordenando convocar a 
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presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
06 de julio de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdo, LIC. CARLOS ARTURO BARRERA 
CRUZ 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5220.- Septiembre 5 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha primero de agosto de dos mil 
veintitrés, radicó el Expediente Número 466/2023 relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la prescripción 
positiva de un bien inmueble promovido por GABRIEL 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en relación al inmueble ubicado 
en: callejón 3 y calle unidad de la colonia sección 11 de 
este municipio de matamoros, Tamaulipas, compuesto de 
una superficie de 319.00 metros cuadrados, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.50 (catorce metros cincuenta centímetros) con callejón 
3; AL SUR: en 14.50 (catorce metros cincuenta 
centímetros) con calle Unidad; AL ORIENTE: en 22.00 
(veintidós metros) con lote 19 (diecinueve); y AL 
PONIENTE: en 22.00 (veintidós metros) con lote 17 
(diecisiete), respectivamente.- El inmueble antes 
identificado se encuentra registrado ante el Instituto 
Registral y Catastral como Finca Número. 95176. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 3 de agosto de 2023.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5231.- Septiembre 5, 14 y 26.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Juan Leonardo Hernández 
Rocha, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha (02) dos de febrero del año 
dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00005/2023 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovidas por el C. RUBÉN CHARLES 
SALAZAR, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente:  

Un bien inmueble ubicado en Tula, Tamaulipas, el cual 
cuenta con una superficie de 1,176.40 metros cuadrados y 
las siguientes colindancias: AL NORTE: 51.55 metros con 
calle Luis Donaldo Colosio Murrieta. AL SUR: 65.60 metros 
con Valentín Salinas Rodríguez, Lilia Cruz Olvera, y Marco 
Antonio  Salinas  Rodríguez,  AL  ESTE:  24.85  metros con 
calle Aurora Castillo Aguilar, AL OESTE: 19.70 metros con 
Valeria Yaquelin Chávez Ramírez. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación en la localidad, ordenándose de igual forma la 
publicación de avisos por igual número de veces en los 
lugares públicos de Tula, Tamaulipas, así como en la 
puerta de éste Juzgado, dándose a conocer por estos 
medios la radicación de las presentes diligencias.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación 
con el artículo 162 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 09 de agosto de 2023.- El 
Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. SELINA RUBÍ 
VEGA RÍOS. 

5232.- Septiembre 5, 14 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. LUIS DANIEL ALCOCER LÓPEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha nueve de agosto del 
año en curso, dictado en el Expediente 00463/2023, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

Se hace del conocimiento que mediante auto de fecha 
trece de abril de dos mil veintitrés, el Juzgado Segundo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, radicó el 
Expediente Número 00463/2023, relativo al Divorcio 
Incausado, promovido por la ARIADNA SARAÍ JUÁREZ 
GARCÍA, en contra de LUIS DANIEL ALCOCER LÓPEZ. 

Por auto de fecha nueve de agosto del año en curso, se 
ordenó emplazar a LUIS DANIEL ALCOCER LÓPEZ por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad por TRES VECES consecutivas, fijándose además 
en la puerta del Juzgado. 
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Se requiere al interesado Luis Daniel Alcocer López 
para que en el término de sesenta días hábiles 
comparezca ante este recinto judicial a darse por 
emplazado con las formalidades previstas por el Código 
Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de agosto de 2023.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES 

5424.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ARLETTE ARACELY RAMÍREZ ARTOLOZAGA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos del mes de mayo 
del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0414/2023, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio promovido por OSCAR MANUEL 
HERNANDEZ SÁNCHEZ, en contra de la C. ARLETTE 
ARACELY RAMÍREZ ARTOLOZAGA, a quien se le 
reclaman las siguientes prestaciones: A).- Se decrete la 
Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une: B).- Se 
declare la aprobación del convenio que se anexa en el 
apartado correspondiente; C).- Para el caso de oposición 
de convenio por parte de la demandada se decrete el 
divorcio y ordene la resolución del convenio mediante el 
incidente respectivo, D).- Se ordene girar atento oficio al 
Oficial del Registro Civil a fin de que proceda a cancelar el 
acta de matrimonio; E).- En caso de oposición se condene 
a la demandada al pago de los gastos y costas del Juicio. 

Ordenándose emplazar a la C. ARLETTE ARACELY 
RAMÍREZ ARTOLOZAGA, por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de este Juzgado, a 
fin de que dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersone a 
este Juzgado a producir su contestación, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Se le hace saber al promovente que en este caso, 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de esa persona, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se lo mandara practicar en el 
domicilio ya conocido, asimismo, se hace de su 
conocimiento que se encuentran a su disposición las 
copias de traslado en la secretaria del Juzgado.- Para lo 
anterior se expide el presente a los veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil veintitrés.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5425.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA VIRGINIA CAZARES GARZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veinte de febrero del año dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00218/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Suspensión y Cancelación de 
Pensión Alimenticia, promovido por el C. JORGE PORTER 
GALEANA, en contra de usted C. MARÍA VIRGINIA 
CAZARES GARZA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- Que mediante Sentencia Firme, declare procedente 
la Suspensión y Cancelación de la Pensión Alimenticia, 
que actualmente la vengo otorgando a mi ex Esposa 
MARÍA VIRGINIA CAZARES GARZA, consistente en un 
treinta por ciento (30%), de todas mis percepciones que 
actualmente le vengo otorgando, y que me es descontado 
de mi pensión catorcenal, por encontrarme jubilado por 
parte de la empresa Petróleos Mexicanos, del que era mi 
centro de Trabajo 120, Ficha 00155757, RFC: 
POGJ470207B83, CURP: POGJ470207HDFRLR09.- Lo 
anterior en virtud, de que actualmente ya no me une a 
ningún vínculo legal o moral o personal con mi ex Esposa 
MARÍA VIRGINIA CAZARES GARZA. 

B.- En consecuencia de la prestación señalada en el 
inciso inmediato anterior, Solicito del Juez de lo Familiar, 
que se gire oficio al Representante Legal de la 
Subgerencia de Administración de Personal Tampico, de la 
Empresa Petróleos Mexicanos, para los efectos de que 
proceda y ordene a quien corresponda suspender y 
cancelar la Pensión Alimenticia, que actualmente la vengo 
otorgando a mi ex Esposa MARÍA VIRGINIA CAZARES 
GARZA, consistente en un treinta por ciento (30%), de 
todas mis percepciones que actualmente le vengo 
otorgando, y que me es descontado de mi pensión 
catorcenal, por encontrarme jubilado por parte de la 
empresa Petróleos Mexicanos, del que era mi centro de 
Trabajo 120, Ficha 00155757, RFC: POGJ470207B83, 
CURP: POGJ470207HDFRLR09. 

C.- Que por Sentencia Firme, se le condene 
judicialmente a mi ex Esposa MARÍA VIRGINIA CAZARES 
GARZA, a pagarme las costas y gastos judiciales, en el 
supuesto de que oponga injustificadamente, a las acciones 
que estoy ejercitando, con la tramitación del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 
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Altamira, Tam., a 30 de agosto del año 2023.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ.- Rúbrica. 

5426.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAFAEL ALBERTO GARCIA CERVANTES. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00400/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Rodolfo Medina Chávez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. RAFAEL 
ALBERTO GARCIA CERVANTES, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (16) dieciséis días del mes 
de mayo del año (2022) dos mil veintidós.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, con (01) poder, (02) 
contrato de compraventa, (03) certificado y certificado de 
registración, (04) convenio de prestación de servicios (05) 
quinto convenio modificatorio al convenio de prestación de 
servicios, (06) información contractual, y (07) un traslado, 
signado por el C. Lic. Rodolfo Medina Chávez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con la 
copia certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
RAFAEL ALBERTO GARCÍA CERVANTES, quien tiene su 
domicilio en Serapio Venegas número 100-B, entre 
Salomón Gutiérrez y José Medina de la colonia Jesús Luna 
Luna de ciudad Madero, Tamaulipas., C. P. 89514; de 
quienes reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00400/2022.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 

oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este Tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Emilio Carranza número 308, Altos, 
Poniente, entre Sor Juana Inés De la Cruz y Doctor 
Matienzo, de la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas., C. 
P. 89000, autorizándose para tener acceso al expediente a 
los profesionistas que menciona en su escrito de 
demanda.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
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fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (13) trece días del 
mes de junio del año (2023) dos mil veintitrés.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. Lic. 
Rodolfo Medina Chávez, quien actúa dentro del Expediente 
00400/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. RAFAEL ALBERTO GARCÍA 
CERVANTES, no obstante los requerimientos por vía de 
oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al 
tenor de la fracción VI del artículo 67 del código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, emplácese al 
C. RAFAEL ALBERTO GARCÍA CERVANTES, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los catorce días del mes de junio del año 
dos mil veintitrés.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 

OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5427.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. HUGO SÁNCHEZ CRUZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La suscrita Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero del 
año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00166/2023 relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por BLANCA ALICIA ROCHA GRIMALDO en 
contra de usted.- Así mismo por auto de fecha diez de julio 
del año dos mil veintitrés, ordenó emplazarlo a Usted por 
medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: a).- La Pérdida de la Patria Potestad del C. 
HUGO SÁNCHEZ CRUZ sobre la menor hija de iniciales 
A.A.R.S. por haberla abandonado física, moral y 
económicamente por más de nueve meses; b).- La pérdida 
de la Guarda y Custodia de la menor A.A.S.R., citado por 
parte del C. HUGO SANCHEZ CRUZ, y c).- EI pago de 
gastos y costas por la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula.-- 

Altamira, Tam., a 10 de julio del año 2023.- LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Secretaria de Acuerdos 
Habilitada en Funciones de Juez Cuarto de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, conforme al Acuerdo General 12/2023 emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura en el Estado, LIC. 
BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN. 

Secretaria Proyectista Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, Quienes firman electrónicamente 
con base en los artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y 
en atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 
de fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido 
por el Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5428.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

GRUPO ALIJADORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (15) quince 
de agosto de dos mil veintitrés ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00670/2022, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Adquisitiva de 
Mala Fe (Usucapión), promovido por la C. AURELIA 
WHITAKER CRUZ, en contra de GRUPO ALIJADORES Y 
OTROS, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento 
a los autos que a continuación se transcriben: 

A).- Declaración Judicial en el sentido de que ha 
operado en mi favor la figura jurídica de la prescripción 
adquisitiva de mala fe, (Usucapión) y como consecuencia y 
con apego a la ley de los derechos de posesión, mismas 
que se identifican como: Finca Número 14413, lote 82 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas; calle Isauro Alfaro 
numero exterior 210 número interior Sur, Colonia Zona 
Centro C.P. 89000 de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 67.12 mismo que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 7.50 metros con 
terrenos de la Compañía Isleta Pérez, AL SUR: 07.50 
metros con callejón sin nombre; AL ORIENTE: 8.70 metros 
con lote 81; AL PONIENTE: 9.20 metros con lote 83; Clave 
Catastral: 360102034020, Finca Numero 12086 lote 64 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas; colonia Prolongación 
Oriente del Relleno del Tamesí la cual se encuentra en la 
Isleta Pérez de Tampico, Tamaulipas, con una superficie 
de 74.40, mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 9.30 metros con callejón sin 
nombre, AL SUR: 9.30 metros con calle sin nombre; AL 
ESTE: 8.00 metros con lote 63; AL OESTE: 8.00 metros 
con lote 65. 

B).- Como lo dispone el artículo 620 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, y una vez 
que se declare procedente la acción intentada, en el 
sentido de que la suscrita me he convertido en la 
propietaria de los inmuebles en virtud de la figura jurídica 
de la prescripción positiva usucapión, tal declaración se 
tenga como título de propiedad, mandándose protocolizar 
ante Notario Público y posteriormente se inscriba en el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas. 

C).- En caso de oposición, el pago de gastos y costas 
judiciales que origine el presente Juicio, en todas y cada 
una de sus instancias legales en que se haya que litigar. 

Y por el presente que se publicará diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los Estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación., en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 30 de agosto de 2023.- Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

5429.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

HUMBERTO ALEJO GÁMEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (18) 
dieciocho de agosto de dos mil veintitrés (2023), dictado 
dentro del Expediente Número 00659/2022, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Incausado, promovido 
por la C. PRISCILA GRACIELA BENITES HERNANDEZ, 
en contra del C. HUMBERTO ALEJO GÁMEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado al C. HUMBERTO ALEJO GÁMEZ, 
haciéndole saber al demandado HUMBERTO ALEJO 
GÁMEZ, que se le concede el termino de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para 
que produzca su contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 23 de agosto de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5430.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha 25 de mayo de 2021, 
ordenó la radicación del Expediente Número 0461/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de MA. 
DEL ROSARIO MEDINA AVALOS, promovido por 
DIONISIO MARTÍNEZ GARCIA y por auto de fecha 16 de 
agosto del año en curso y el auto diverso de fecha 21 de 
agosto del año 2023, se ordena el emplazamiento a 
JULIETA CARMINA MEDINA AVALOS por medio de 
edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la citada que 
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deberá de comparecer al presente Juicio a deducir 
derechos dentro del término de 60 días contados a partir 
de las últimas publicaciones del edicto, ello en términos del 
artículo 67 fracción VI y VII del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se previniéndosele para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
zona conurbada, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán conforme lo previene los artículos 22 Bis, 66 y 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas 
por los Estrados del Tribunal Electrónico en razón de la 
contingencia sanitaria por el virus Covid-19, así mismo 
proporcione un correo electrónico que se encuentre dado 
de alta en éste Tribunal Electrónico, para efecto de que 
sean autorizados para presentar promociones, visualizar 
acuerdos y recibir notificaciones de carácter personal y un 
correo electrónico para la realización de audiencias 
virtuales, las cuales se encuentran realizándose mediante 
la plataforma digital Zoom, a fin de privilegiar el interés 
superior de la salud, en atención a la contingencia en la 
cual nos encontramos; en atención a la declaratoria de 
emergencia sanitaria estatal por el virus Sars-CoV2 (Covid 
-19), se emitieron por parte del Consejo de la Judicatura 
del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, de fechas (18) 
dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis de abril del 
año 2020 respectivamente, a fin de dar continuidad a las 
medidas tendientes a evitar la concentración de personas y 
la propagación del virus, por Acuerdo Número 11/2020, de 
fecha (04) cuatro de mayo del año 2020, en el Punto 
Décimo Segundo y Décimo Tercero se exhortó a la parte 
litigante a hacer uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, para A) consulta de 
listas de acuerdo, B) envío de promociones electrónicas, C) 
notificaciones personales electrónicas, D) consulta de 
promociones digitalizadas, E) consulta de sorteos de pleno, 
F) consultas de textos de acuerdos y G) consulta de 
constancias actuariales para la atención inmediata de sus 
solicitudes; a fin de dar continuidad a las medidas 
tendientes a evitar la concentración de personas y la 
propagación del virus, por Acuerdo Número 12/2020 y 
15/2020 de fecha treinta de julio del año 2020, de lo 
contrario se hará efectivo lo señalado en el considerando 
quinto de dicho acuerdo, el cual señala lo siguiente: 
“obligación de las partes del uso del sistema electrónico.- A 
efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y dado 
que la impartición de justicia es de interés público, en caso 
de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verifica si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el Tribunal Electrónico y de ser así, de oficio 
será precisado en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y trate del usuario correcto y, una 
vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento lo decretado mediante notificación personal 
electrónica, la cual surtirá efectos en los respectivos 
términos previstos en los artículos 34 y 35 del reglamento 
para el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, es decir, al momento en que el 
usuario visualiza la notificación o al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el caso, 
generándose la constancia correspondiente.- De igual 
manera, si el abogado cuenta con acceso a Tribunal 

Electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva. en los autos 
de admisión a Juicio o bien los acuerdos que ordenen 
realizar el emplazamiento, se le hará del conocimiento a la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónica y 
notificaciones personales electrónica, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincidida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del reglamento para el 
acceso a los servicios del Tribunal Electrónico...”, 
apercibido que de ser omiso de oficio se le autorizará la 
notificación personal electrónica y, una vez hecho lo 
anterior, dictará acuerdo para hacer de su conocimiento, 
precisamente, mediante notificación personal electrónica la 
autorización respectiva.- Quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
la copia de la promoción inicial y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 22 de agosto del 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5431.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JUAN PABLO ESPINO GUERRERO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil 
veintidós, dictado por el C. Licenciado Carlos Gerardo 
Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00663/2022, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad de 
Infante, promovido por MAGDA DENESE CAPETILLO 
MARTÍNEZ, en contra de JUAN PABLO ESPINO 
GUERRERO, ordenándose citar a esta persona por medio 
del presente edicto por desconocerse su domicilio actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
emplaza a juicio al C. JUAN PABLO ESPINO GUERRERO, 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, para contestar la demanda si a sus intereses 
conviniere, y que se encuentran a su disposición en la 
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Secretaría del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de agosto del 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ 

5432.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ALEJANDRO OMAR HINOJOSA PÉREZ. 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha ocho 
de junio del dos mil veintitrés, dentro del Expediente 
Número 00364/2022, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por MANUEL 
NAVARRO GARCIA, en contra de USTED, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sea emplazado a 
Juicio y de quien reclama las siguientes prestaciones: 

PRIMERO: El Reconocimiento Judicial del Contrato de 
Compraventa de fecha 07 (siete) de septiembre del año 
2007 (dos mil siete), celebrado con el señor Arquitecto 
Alejandro Omar Hinojosa Perez en su calidad de 
propietario y vendedor de una fracción de terreno 
identificada como lote 3 (tres), manzana 02 (dos), del 
Fraccionamiento Campestre Media Luna de este municipio 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con una superficie de 
10,050.00 m2 (diez mil cincuenta metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE; en 
67.00 (sesenta y siete) metros, con Proyecto Colinas del 
Sur; AL SUR: en 67.00 (sesenta y siete) metros con calle 
Planeta Marte; AL ORIENTE: en 150.00 (ciento cincuenta) 
metros con lote 04 (cuatro) de la misma manzana; y AL 
PONIENTE: en 150.00 (ciento cincuenta) metros con lotes 
05 (cinco) y 02 (dos) de la misma manzana, mismo que fue 
ratificado ante la fe del Notario Público Número 104 con 
ejercicio en esta ciudad, Licenciado Santiago Arechiga 
Guajardo, en la misma fecha de su celebración. 

SEGUNDO: El otorgamiento de la escritura definitiva de 
compraventa derivada del Contrato Privado que se 
menciona en el punto que antecede, dado que no existe 
impedimento legal para ello. 

TERCERO: Ordenar la anotación en el Instituto 
Registral y Catastral en el Estado, de que el bien inmueble 
objeto de la controversia y del que se reclama el 
otorgamiento de escritura se encuentra sujeto a litigio, para 
que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier 
tercero con interés sobre el mismo. 

CUARTO: El pago de gastos y costas que origine el 
presente Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en los Estrados de éste 
Juzgado, haciéndole saber que tiene el término de sesenta 
días a partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 28 de agosto de 2023.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 
en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5433.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MAYRA LIZZETH GUERRERO DELGADO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha veintinueve de 
junio de dos mil veintitrés, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00868/2023, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Guarda y Custodia Definitiva respecto del 
menor de edad D.N.G.D, demandado por ELIZABET 
GUERRERO DELGADO, contra MAYRA LIZZETH 
GUERRERO DELGADO, por las causales previstas en la 
fracción VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda 
de fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y toda 
vez de se ordenaron girar oficios de localización y del cual 
se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de 
dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de los estrados de este juzgado, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 17 de agosto de 2023.- Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO. 

El C. Juez y Secretaria de Acuerdos firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5434.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SARA AMAIRANY SALCEDO RANGEL 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
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Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00050/2023, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por JOSE SALVADOR 
VÁZQUEZ CAZERES, en contra de SARA AMAIRANY 
SALCEDO RANGEL, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La Guarda y Custodia Provisional y en su momento 
definitiva de mi menor hijo LUCAS SALVADOR VÁZQUEZ 
SALCEDO a favor del suscrito. 

B).- El pago de los gastos y costas que el presento 
Juicio genere. 

Por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada la C. SARA AMAIRANY SALCEDO RANGEL, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento a la demandada en cita que 
las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintiséis de mayo, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de mayo de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5435.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SOFÍA SOLEDAD LÓPEZ GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha cuatro de 
mayo del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00055/2023, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BBVA MÉXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO anteriormente denominada 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 

contra de SOFÍA SOLEDAD LÓPEZ GARCIA, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La Declaración Judicial del vencimiento anticipado 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, celebrado en fecha 17 de diciembre de 2010, 
por la acreditante BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, actualmente denominada BBVA MÉXICO, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, con la C. SOFÍA SOLEDAD 
LÓPEZ GARCIA en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Tercera inmersa en el Capítulo Tercero 
de la Escritura Pública Número 5,635, del Volumen 372, de 
fecha 17 de diciembre 2010, pasada ante la fe del señor 
Licenciado Víctor Librado Martínez Rivas, Adscrito en 
funciones a la Notaría Pública No. 156 por Licencia 
concedida a su titular Licenciado Joaquín Arnulfo Roche 
Cisneros, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial; inscrita 
en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, bajo la 
Inscripción 7°, de fecha 19 de enero de 2011, sobre la 
Finca No. 6788 del municipio de Mante, Tamaulipas; 
haciéndose exigible en una sola exhibición la totalidad del 
capital adeudado, así como sus intereses y demás 
accesorios legales previstos en el mismo. 

B). El pago de la cantidad de $176,468.38 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 38/100 M.N.), por concepto de Suerte 
Principal, ello con motivo del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria que sirve 
de fundamento a ésta demanda, celebrado por la C. SOFÍA 
SOLEDAD LÓPEZ GARCIA con la acreditante BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente 
denominada BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, mediante Escritura Pública Número 5,635, del 
volumen 372, de fecha 17 de diciembre 2010, pasada ante 
la fe del señor Licenciado Víctor Librado Martínez Rivas 
Adscrito en funciones a la Notaría Pública No. 156 por 
Licencia concedida a su titular Licenciado Joaquín Arnulfo 
Roche Cisneros, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial; 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
bajo la Inscripción 7°, de fecha 19 de enero de 2011, sobre 
la Finca No. 6788 del municipio de Mante, Tamaulipas, el 
cual fue inmerso en el Capítulo Tercero. 

C).- El pago de la cantidad de $76,896.74 (SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
74/100 M.N.), por concepto de Intereses Ordinarios 
Vencidos por (43) mensualidades hasta la fecha de la 
certificación de saldos, correspondientes a septiembre a 
diciembre del 2019, enero a diciembre de 2020, enero a 
diciembre de 2021, enero a diciembre de 2022 y enero a 
marzo del 2023 en términos de lo establecido en la 
Cláusula Quinta inmersa en el Capítulo Tercero del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y 
garantía hipotecaria objeto de éste Juicio y celebrado por 
la demandada con mi representada. 

D).- El pago de la cantidad de $4,134.62 (CUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.), por 
concepto de Intereses Moratorios, generados por (43) 
mensualidades vencidas hasta la fecha de la certificación 
de saldos, correspondientes a septiembre a diciembre del 
2019, enero a diciembre de 2020, enero a diciembre de 
2021, enero a diciembre de 2022 y enero a marzo del 
2023, más los que se sigan venciendo hasta la liquidación 
total de las prestaciones que anteceden y que serán 
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cuantificables en liquidación de sentencia, ello en términos 
de la Cláusula Sexta inmersa en el Capítulo Tercero del 
Contrato Fundatorio de la Acción. 

E).- El pago de los gastos y honorarios profesionales 
que se originen por la tramitación y substanciación del 
presente Juicio, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Entidad. 

Por auto de fecha veintidós de agosto del año en curso, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
la C. SOFÍA SOLEDAD LÓPEZ GARCIA, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a la demandada en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veintidós de agosto del año en curso, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de agosto de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5436.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

C. INOCENTE MORIN VARGAS 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, que actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Civil-familiar Licenciada Victoria García 
Rodríguez, por auto de fecha, ordenó radicar el Expediente 
00113/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BERNARDO MORIN VARGAS, denunciado por 
ALBERTO MARCOS MORIN SOTO, ordenó la publicación 
del presente edicto por TRES VECES consecutivas, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de éste Juzgado, haciéndosele saber que puede 
comparecer al expediente de origen, si lo desea, dentro del 
plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, para deducir sus derechos 
hereditarios dentro del presente mortual. 

Padilla, Tamaulipas a 10 de agosto del 2023.- La 
Secretaria del Ramo Civil-Familiar, LIC. VICTORIA 
GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5437.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. REGISTRO PÚBLICO Y OTROS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha treinta de mayo del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente 00118/2023, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por EDUARDO JESÚS 
MELHEM KURI en contra de REGISTRO PUBLICO Y 
OTROS, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las que se 
entregará debidamente requisitados una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 17 de agosto del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

5438.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. ONÉSIMO TURRUBIATES AGUILAR 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha catorce de diciembre del dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente 00152/2022, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JOSE ROBERTO 
RODRÍGUEZ CASTILLO en contra de ONÉSIMO 
TURRUBIATES AGUILAR, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio del demandado, 
se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 29 de agosto del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

5439.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. GUADALUPE ALCOCER y/o sucesión de 
GUADALUPE ALCOCER GARZA; 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00041/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIO CESAR 
ELIZONDO OCAMPO en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ y otros, se ordenó se les emplazara 
y se les corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación que se edita en esta localidad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de 
este Juzgado, para que contesten la demanda dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se les previene a los 
demandados para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este lugar, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal se les harán por medio de los Estrados 
de este Juzgado.- Asimismo y atendiendo a la modificación 
del Acuerdo General 5/2022, de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil veintidós, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, que establece que en el caso de 
que la parte demandada deseé dar contestación a la 
demanda tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien 
insertar del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas.- Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- 
Asimismo, los interesados podrán presentar diversas 
promociones mediante el Tribunal Electrónico, a excepción 
de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. Para el 
caso de contestación de demandas y promociones dentro 
del Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso. Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el Juzgado 
realiza alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 

iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del Párrafo Quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la firma electrónica avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Así mismo se previene a 
las partes demandadas para el efecto que proporcionen a 
este Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se les autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación.- Es dado en la Secretaría Civil de este 
Juzgado a los treinta y uno días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5440.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. JESÚS AGUILAR LOERA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00041/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIO CESAR 
ELIZONDO OCAMPO en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ y otros, se ordenó se les emplazara 
y se les corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación que se edita en esta localidad, por Tres 
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Veces consecutivas y se fijarán además en la Puerta de 
este Juzgado, para que contesten la demanda dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se les previene a los 
demandados para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este lugar, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal se les harán por medio de los Estrados 
de este Juzgado.- Asimismo y atendiendo a la modificación 
del Acuerdo General 5/2022, de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil veintidós, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, que establece que en el caso de 
que la parte demandada deseé dar contestación a la 
demanda tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien 
insertar del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas. Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- 
Asimismo, los interesados podrán presentar diversas 
promociones mediante el Tribunal Electrónico, a excepción 
de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. Para el 
caso de contestación de demandas y promociones dentro 
del juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de contestación de 
demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso. Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el Juzgado 
realiza alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico.- Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto. En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 
ese Código.- Así mismo se previene a las partes 
demandadas para el efecto que proporcionen a este 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se les autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación.- Es dado en la Secretaría Civil de este 
Juzgado a los treinta y uno días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5441.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. LUIS ALONSO RODRÍGUEZ PLIEGO Y/O  
LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ PLIEGO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00041/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIO CESAR 
ELIZONDO OCAMPO en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ Y OTROS, se ordenó se les 
emplazara y se les corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación que se edita en esta localidad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de 
este Juzgado, para que contesten la demanda dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se les previene a los 
demandados para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este lugar, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal se les harán por medio de los Estrados 
de este Juzgado.- Asimismo y atendiendo a la modificación 
del Acuerdo General 5/2022, de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil veintidós, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, que establece que en el caso de 
que la parte demandada deseé dar contestación a la 
demanda tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien 
insertar del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas. Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
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contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- 
Asimismo, los interesados podrán presentar diversas 
promociones mediante el Tribunal Electrónico, a excepción 
de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. Para el 
caso de contestación de demandas y promociones dentro 
del Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el Juzgado 
realiza alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico.- Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto. En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Así mismo se previene a 
las partes demandadas para el efecto que proporcionen a 
este Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se les autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación. Es dado en la Secretaría Civil de este 

Juzgado a los treinta y uno días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5442.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. PATRICIA GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL Y/O  
MARÍA PATRICIA CRISTINA GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00041/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIO CESAR 
ELIZONDO OCAMPO en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ y otros, se ordenó se les emplazara 
y se les corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación que se edita en esta localidad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de 
este Juzgado, para que contesten la demanda dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se les previene a los 
demandados para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este lugar, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal se les harán por medio de los Estrados 
de este Juzgado.- Asimismo y atendiendo a la modificación 
del Acuerdo General 5/2022, de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil veintidós, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, que establece que en el caso de 
que la parte demandada deseé dar contestación a la 
demanda tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien 
insertar del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas. Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- 
Asimismo, los interesados podrán presentar diversas 
promociones mediante el Tribunal Electrónico, a excepción 
de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. Para el 
caso de contestación de demandas y promociones dentro 
del Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso. Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
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casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el Juzgado 
realiza alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del Párrafo Quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Así mismo se previene a 
las partes demandadas para el efecto que proporcionen a 
este Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se les autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación.- Es dado en la Secretaría Civil de este 
Juzgado a los treinta y uno días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5443.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00041/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIO CESAR 
ELIZONDO OCAMPO en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ Y OTROS, se ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación que se edita en esta localidad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de 
este Juzgado, para que conteste la demanda dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se le previene a la demandada 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en este lugar, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal 
se le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- 
Asimismo y atendiendo a la modificación del Acuerdo 
General 5/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
veintidós, emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, que establece que en el caso de que la parte 
demandada deseé dar contestación a la demanda 
tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien insertar 
del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas. Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- 
Asimismo, los interesados podrán presentar diversas 
promociones mediante el Tribunal Electrónico, a excepción 
de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. Para el 
caso de contestación de demandas y promociones dentro 
del juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de contestación de 
demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el juzgado realiza 
alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
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o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico.- Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto. En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Así mismo se previene a 
la parte demandada para el efecto que proporcione a este 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación. Es dado en la Secretaría Civil de este 
Juzgado a los treinta y uno días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5444.- Septiembre 12, 13 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00797/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JUAN JOSE GUEVARA MONITA, denunciado 
por LILIANA EDITH MOLINA ARRIAGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 

de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 03 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5521.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00868/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de EDUARDO DÍAZ FUENTES, denunciado por 
LUCILA ALVARADO GARCIA, KARINA LIZZETH DÍAZ 
ALVARADO, GABRIELA MARILÚ DÍAZ ALVARADO, 
BLANCA LIDIA DÍAZ ALVARADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 17 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5522.- Septiembre 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00889/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BIVIANO BARRÓN MALDONADO Y PEDRO 
BARRÓN BOCANEGRA, denunciado por JOSE NEFTALÍ 
BARRÓN GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 22 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5523.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00909/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BERNARDINA IBARRA HERNANDEZ, 
denunciado por MA. DEL CARMEN ESTRADA IBARRA, 
MARÍA ROSALBA ESTRADA IBARRA, MARÍA 
ROSALINDA ESTRADA IBARRA, JUAN MANUEL 
ESTRADA IBARRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 25 de agosto de 2023.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5524.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00918/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de GUADALUPE JASSO LERMA Y/O 
GUADALUPE JASSO L. Y MARÍA DE LOS ÁNGELES DE 
LA FUENTE ARROYO Y/O MA. DE LOS ÁNGELES DE LA 
FUENTE, denunciado por MARÍA ELENA JASSO DE LA 
FUENTE Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5525.- Septiembre 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de agosto del año en curso, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 01024/2023, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAYMUNDO ZAPATA PÉREZ, OLGA ADELITA ZAPATA 
FLORES, SIXTO ZAPATA FLORES, denunciado por 
VIRGINIA ZAPATA FLORES, IGNACIO ZAPATA FLORES, 
ERNESTO ZAPATA FLORES, CRUZ ZAPATA FLORES, 
ANTONIA ZAPATA FLORES, JUAN DE LA CRUZ ZAPATA 
FLORES, JOSÉ JORGE FÉLIX ZAPATA FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 14 de agosto de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5526.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintiuno de agosto del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01093/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE ALBERTO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, denunciado 
por GABRIELA GUADALUPE LÓPEZ HERNÁNDEZ Y 
JORGE ALBERTO VÁZQUEZ LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 21 de agosto de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5527.- Septiembre 14.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de veinticuatro 
de marzo de dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00247/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de POMPOSA 
GUERRERO ZAMORA, denunciado por VÍCTOR LUGO 
SELVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de abril de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria Proyectista en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES LUCIO REYES 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5528.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00546/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE FIDEL 
RODRÍGUEZ CARRIZALEZ, ÁNGELA LINARES 
RODRÍGUEZ, denunciado por JESÚS MA. RODRÍGUEZ 
LINARES, IRMA RODRÍGUEZ LINARES, JOSE 
FILIBERTO RODRÍGUEZ LINARES, JOSE MARÍA 
RODRÍGUEZ LINARES, MARÍA BEATRIZ RODRÍGUEZ 
LINARES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
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herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de mayo de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria Proyectista en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES LUCIO REYES 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5529.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (25) 
de mayo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00683/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA CRUZ 
BRIONES HERNANDEZ, denunciado por LILIANA 
GUADALUPE BRIONES AGUILAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de mayo de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario Proyectista en 
Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
ALAIN VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5530.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 04 de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00972/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA CRISTINA 
VÁZQUEZ VILLANUEVA, JOSE SILVERIO GARZA 
ALVARADO, denunciado por LILIANA DEL CARMEN 
GARZA VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 17 de agosto de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial B en Función de 
Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5531.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 18 de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01019/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL 
VILLARREAL RODRÍGUEZ, denunciado por ROSALVA 
YARA ZORRILLA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
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convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de agosto de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial B en Función de 
Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5532.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintidós de agosto del dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01033/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de REFUGIO 
GUERRERO GARCIA, denunciado por la C. ESPERANZA 
GUERRERO CUMPEAN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 22 de agosto de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial B en Función de 
Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 

formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5533.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 24 del mes 
de mayo del año 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00511/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO CRUZ BAUTISTA, 
denunciado por los C.C. GILBERTO CRUZ CHINO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de mayo de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

5534.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 del mes 
de Julio del año 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00722/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RENE MARTÍNEZ FLORES Y 
GLORIA TURRUBIARTES HERNANDEZ, denunciado por 
los C.C. GLORIA MARYLU MARTÍNEZ TURRUBIARTES, 
KEILA SARAHI MARTÍNEZ TURRUBIARTES Y RENE 
MARTÍNEZ TURRUBIARTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 02 de agosto de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ. 

5535.- Septiembre 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés del 
mes de agosto del año dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00841/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. TERESA 
HERNANDEZ DEL ÁNGEL, denunciado por los C.C. 
DAVID NAVARRO BORDA, JUAN ARTURO NAVARRO 
HERNANDEZ, Y ABEL DAVID NAVARRO HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 28 de agosto de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

5536.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO REYES 
GUERRERO, denunciado por la C. YOLANDA CALLES 
DEL ÁNGEL, asignándosele el Número 00570/2023, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 10 
de agosto de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN, 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 

sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

5537.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FILEMÓN 
RAMÍREZ ÁLVAREZ, denunciado por la C. EULALIA 
RAMÍREZ ÁLVAREZ, asignándosele el Número 
00720/2023, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 24 
de agosto de 2023.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5538.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL MORENO 
y/o MANUEL MORENO ANGUIANO, Y PRISCA SILVA, 
Y/O REYNA PRISCA SILVA DE MORENO Y/O PRISCA 
SILVA RODRÍGUEZ, denunciado por el C. MARTIN 
MORENO RAMÍREZ, asignándosele el Número 
00823/2023, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 
de agosto de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
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sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

5539.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR MANUEL 
DOMÍNGUEZ FELIZARDO denunciado por PAUL 
EDUARDO DOMÍNGUEZ GARCIA, asignándosele el 
Número 00839/2023, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 25 de agosto de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

5540.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTO OTHÓN 
OROZCO FUENTES, denunciado por los C.C. MARÍA DEL 
CARMEN CASTILLO PINZÓN, CARMEN SUSANA 
OROZCO CASTILLO Y ERNESTO OROZCO CASTILLO, 
asignándosele el Número 00841/2023, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 24 de agosto de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5541.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha catorce de 
abril del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00376/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ARMANDO GONZÁLEZ 
PECERO, denunciado por la C. EMMA GUADALUPE 
DIEGO SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17/04/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5542.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintitrés 
de mayo del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00516/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ERNESTO HERRERA 
HERRERA, denunciado por la C. MA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ OSORIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
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Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
25/05/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5543.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintisiete 
de junio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00669/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JAVIER CRUZ SANCHEZ, 
denunciado por los C.C. JAVIER EMMANUELE CRUZ 
TELLO Y MA. DEL CARMEN TELLO MONTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
29/06/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5544.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 

de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
julio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00742/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JESÚS ANTONIO MEDINA 
ANGULO, denunciado por los C.C. MARÍA DE LOURDES 
DEL ÁNGEL ROCHA, LAURA YAZMIN MEDINA DEL 
ÁNGEL, PEDRO ANTONIO MEDINA DEL ÁNGEL, RUTH 
NOHEMI MEDINA DEL ÁNGEL Y YAMILE SUGEY 
MEDINA DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
13/07/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5545.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha del año dos 
mil veintitrés, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00758/2023, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de ROSENDO ARGUELLES JACOBO, 
denunciado por los C.C. ABRAHAM ROSENDO 
ARGUELLES WONG, EMMA JULIANA ARGUELLES 
WONG, HÉCTOR GONZALO ARGUELLES WONG, 
JESÚS FLORENCIO SILVESTRE ARGUELLES WONG, 
JOSÉ GERARDO ARGUELLES WONG Y OMAR 
ASCENCIÓN ARGUELLES WONG. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
09/08/2023 08:54:12 a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
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Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5546.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho 
de agosto del año dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00842/2023, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de HERMENEGILDO 
GONZÁLEZ GUEL, denunciado por los C.C. FRANCISCA 
HERNANDEZ TRISTÁN, ENRIQUE GONZÁLEZ 
HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 
HERNANDEZ, LORENA GONZÁLEZ HERNANDEZ, 
OMAR GONZÁLEZ HERNANDEZ, OSCAR IVÁN 
GONZÁLEZ HERNANDEZ, SANDRA IRENE GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ Y VERÓNICA GONZÁLEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
28/08/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5547.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00453/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE ARNULFO 
HERNANDEZ CAMARILLO .promovido por NEREYDA 

PEREZ JIMÉNEZ Y JOSE ARNULFO HERNANDEZ 
PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de mayo de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ 

5548.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de agosto del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00763/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA 
RAMOS ESPINOZA Y/O MARÍA LUISA RAMOS RAMOS Y 
FILEMÓN RAMOS LUNA, promovido por MARÍA 
CANDELARIA RAMOS RAMOS, TOMAS SALAZAR 
RAMOS Y MARÍA CONCEPCIÓN RAMOS RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de agosto de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5549.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00790/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PRAGEDES 
REYES SÁNCHES Y FRANCISCO JAVIER CARRANZA 
REYES promovido por MARTHA LAURA CARRANZA 
REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de agosto de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5550.- Septiembre 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de agosto de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de Agosto del dos mil veintitrés, 
el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Jueza del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00728/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURENTINA 
TOLENTINO HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5551.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del dos mil 
veintitrés, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, C. Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00805/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTÍN 
SALAZAR ROSALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 

artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5552.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 18 de agosto de 2023, la Licenciada 

Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, dio por radicado el 
Expediente Número 00696/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentaria a bienes de LUIS OROZCO 
CASILLAS, ESPERANZA DOMÍNGUEZ OLMEDO, 
promovido por LUIS RAFAEL OROZCO DOMÍNGUEZ, 
SILVIA OROZCO DOMÍNGUEZ Y LETICIA OROZCO 
DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18/08/2023.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
NUBIA SOTO ROMO.- Oficial Judicial “B”, ambos en 
función de Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los Testigos de Asistencia 
Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

5553.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
radicó el Expediente 1153/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ELOY PEÑA 
JASO Y ELVIRA MACHADO MENDEZVIGO denunciado 
por la C. GISSELA PEÑA MACHADO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 14 de septiembre de 2023   

 

 

Página 35

contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 29 de agosto de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5554.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
radicó el Expediente 1171/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA SIMÓN AGUILAR 
MARTÍNEZ, denunciado por MARÍA ANTONIETA 
GUADALUPE VALENZUELA PEREZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 01 de septiembre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5555.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de enero de dos mil veintiuno, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00027/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN VÁZQUEZ 
HERNANDEZ, denunciado por ZENAIDA HERNANDEZ 
HERNANDEZ; ordenando la Juez de los autos, Licenciada 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 

publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 13 de enero de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firman el presente de 
manera electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

5556.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de junio de dos mil 
veintitrés, se ordenó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente Número 01111/2022, 
relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes MARGARITA 
TORRES DE LEÓN, denunciado por los C.C. FÉLIX 
GONZÁLEZ TORRES, JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES, MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ TORRES, 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ TORRES, VIRGILIO 
GONZÁLEZ TORRES, LUIS ALFREDO GONZÁLEZ 
TORRES, OFELIA GONZÁLEZ TORRES, MA. SANTOS 
GONZÁLEZ TORRES, MA. CANDELARIA GONZÁLEZ 
TORRES, BLANCA MARGARITA GONZÁLEZ TORRES, 
EMILIA GONZÁLEZ TORRES, FRANCISCO JAVIER 
GONZÁLEZ TORRES, YESICA GONZÁLEZ TORRES; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la Ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 21 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

5557.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 11 de octubre de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01200/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE JAUN RAMÍREZ LARA, 



 Victoria, Tam., jueves 14 de septiembre de 2023 Periódico Oficial

 

 

Página 36 

denunciado por MA. LUISA GARCIA GUEVARA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de octubre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5558.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de agosto de dos mil veintitrés, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00989/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUELA LEAL MATA Y/O MANUELA LEAL, 
denunciado por MA. DE LOS ÁNGELES MEDELLÍN LEAL, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 10 de agosto de 2023.- Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO. 

El C. Juez y Secretaria de Acuerdos firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5559.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de agosto del dos mil veintitrés, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00995/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVERADO DE LA MORA HERNANDEZ, MARÍA 
BRICEÑO MEDEL, denunciado por MARÍA MAGDALENA 
DE LA MORA MARTÍNEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tamaulipas 22 de agosto del 2023.- 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO. 

El C. Juez y Secretaria de Acuerdos firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5560.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de esta propia fecha se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01111/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGELES 
BARRÓN BAUTISTA, denunciado por MARTHA ELENA 
LUMBRERAS DE LA VEGA, ROCÍO ADRIANA BARRÓN 
LUMBRERAS, JOSÉ ALEJANDRO BARRÓN 
LUMBRERAS Y JESÚS BARRÓN LUMBRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de agosto de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5561.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de agosto de 2023. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
once de agosto del año dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00999/2023; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTO 
VARGAS VÁZQUEZ, denunciado por IRENE LÓPEZ 
CISNEROS, JOSE NORBERTO VARGAS LÓPEZ, JUAN 
ANTONIO VARGAS LÓPEZ, MARÍA GUADALUPE 
VARGAS LÓPEZ, ALEJANDRO VARGAS LÓPEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5562.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de agosto de 2023. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por 
auto de fecha veintitrés de agosto del año dos mil 
veintitrés, ordenó la radicación del Expediente Número 
01052/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALFREDO ALMAGUER TOVAR, denunciado por 
WENDY YAHAIRA RAMÍREZ MARTÍNEZ Y WENDY 
ALMAGUER RAMÍREZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
WENDY YAHAIRA RAMÍREZ MARTÍNEZ, como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5563.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de abril del dos mil veintitrés, 

la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00513/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por C. MARÍA DOLORES MARQUÉZ DEL 
ÁNGEL, a bienes de CONSTANTINO GÓMEZ LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5564.- Septiembre 14.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha el Ciudadano Licenciado 

Priscilla Zafiro Pérez Cosio, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01023/2023; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. CECILIA LUNA 
REYES, a bienes de IGNACIO CALDERON SOLÍS, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de agosto de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5565.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de agosto de del 

presente año, la Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro 
Pérez Cosio, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01073/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. CAROLINA VÁZQUEZ GONZÁLEZ, a 
bienes del C. JUAN ERNESTO ALANÍS AGUILAR, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho.- Se designó al denunciante como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5566.- Septiembre 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 13 de junio de 2023, la Ciudadana 

Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00713/2023; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GILBERTO AGUIRRE GARCIA, denunciado por SOFÍA 
BARRÓN ROJAS Y JAQUELINE AGUIRRE BARRÓN, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5567.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha ocho de 
agosto de dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00469/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. FÉLIX 
VARGAS VEGA Y MATÍAS TORRES GARCIA, denunciado 
por el C. JESÚS ISMAEL TORRES VARGAS, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de agosto de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5568.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciocho de 
agosto del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00509/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS FLORES 
CASTRO, denunciado por la C. CECILIA FLORES 
VILLASANA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 21 de agosto de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5569.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de agosto de dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00446/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBINO MORENO 
ZAPATA, denunciado por MA. DEL CARMEN MORENO 
BRINGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 09 de agosto de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5570.- Septiembre 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once 
de agosto de dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00463/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSAFAT MUÑIZ 
LÓPEZ, denunciado por GRECIA ESMERALDA SANCHEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 14 de agosto de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5571.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés (2023), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00512/2023, relativo 
al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a bienes de 
GUADALUPE MORALES AGUILAR, denunciado por 
ESTHER MORALES SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 30 de agosto de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5572.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, quien en términos del dígito 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado, actúa con 
Testigos de Asistencia las C.C. Alba Cecilia Gómez Solano 
y Cleotilde Nava Martínez, Oficiales Judiciales “B”, quienes 
dan fe de lo actuado, por auto de fecha diecisiete (17) de 
agosto del dos mil veintitrés (2023), ordenó radicar el 
Expediente 00282/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de AURORA MARTÍNEZ REYES, denunciado por 
los C.C. ANA LUISA, ERNESTO, LETICIA Y ARTURO, 
todos de apellidos OLVERA MARTÍNEZ, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de agosto de 2023.- Testigos de 
Asistencia, C. LIC. CLEOTILDE NAVA MARTÍNEZ.- C. LIC. 
ALBA CECILIA GÓMEZ SOLANO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5573.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00161/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LIBRADO NARVÁEZ 
SALDIVAR, quien tuvo su último domicilio en Jiménez, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por el C. 
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MIGUEL ÁNGEL NARVÁEZ DELGADO, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha quince (15) de agosto 
del dos mil veintitrés (2023), el Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 22 de agosto de 2023.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

5574.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (16) dieciséis de agosto del año 
(2023) dos mil veintitrés, el Licenciado Omar Alejandro 
Najar Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 128/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre MARGARITA RAMÍREZ GARCÍA 
denunciado por ERÉNDIRA FABIOLA RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ, haciendo de su conocimiento que MARGARITA 
RAMÍREZ GARCÍA falleció el día (6) seis de marzo del año 
(2023) dos mil veintitrés, a la edad de (64) sesenta y cuatro 
años, siendo sus padres Guadalupe Ramírez y Ma. 
Concepción García, teniendo su último domicilio ubicado 
en calle 16 de Septiembre entre Emiliano Zapata y 
Francisco Villa número 145, C.P. 87760 en Abasolo, 
Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de 
mayor circulación en esta Población, convocando a todas 
aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la publicación del 
edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal, a (30) treinta de agosto del año (2023) dos 
mil veintitrés.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Penal Facultado en Materia 

Civil-Familiar, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica. 
5575.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (17) diecisiete de agosto del año 
(2023) dos mil veintitrés, el Licenciado Omar Alejandro 
Najar Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 129/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre TOMÁS SALDAÑA GARCÍA 

denunciado por MA. DEL ROSARIO RODRÍGUEZ REYES, 
haciendo de su conocimiento que TOMÁS SALDAÑA 
GARCÍA falleció el día (9) nueve de noviembre del año 
(2022) dos mil veintidós, a la edad de 72 años, en el 
domicilio ubicado en calle Hidalgo y Zaragoza, sin número, 
C.P. 87760, Abasolo, Tamaulipas, siendo sus padres 
Norberto Saldaña y Cleotilde García; debiéndose publicar 
un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
Población, convocando a todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
en su caso, para que comparezcan a deducirlos dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
publicación del edicto.- Se expide el presente edicto en el 
Despacho de este Tribunal, a (17) diecisiete de agosto del 
año (2023) dos mil veintitrés.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Oficial Judicial “B” en Funciones de Secretario de 

Acuerdos Civil-Familiar por Ministerio de Ley, LIC. 
HÉCTOR GONZÁLEZ RUIZ 

5576.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación 
ordenó la radicación del Expediente Número 00507/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FELICIANO GUTIÉRREZ ZARAGOZA, promovido por 
CARLOS GUTIÉRREZ RIVAS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 06 de julio de 2023.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5577.- Septiembre 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de agosto de dos mil 

veintitrés, la Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00270/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FERMÍN BALBOA HERNANDEZ, quien falleció 
el día veintiséis de octubre de dos mil quince en la ciudad 
de Victoria Tamaulipas, habiendo tenido su último domicilio 
en el Poblado de Aureliano Caballero, municipio de 
González Tamaulipas y es denunciado por JOSE FERMÍN 
BALBOA   LOREDO,   MARGARITA   BALBOA   LOREDO, 
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GRICELDA BALBOA LOREDO, MATILDE BALBOA 
LOREDO, PATRICIA BALBOA LOREDO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se 
convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

González, Tamaulipas a 30 de agosto de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GABRIEL 
CASTILLO VILLANUEVA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por 
la Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
artículo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a 
la celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

5578.- Septiembre 14.-1v. 
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GASODUCTOS DEL NORESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

Publicación en cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas y 
el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de Gas Natural, DIR-GAS-001-2007, así como el Oficio 
Número UH-250/26214/2023 mediante la cual la Comisión Reguladora de Energía aprobó a Gasoductos del Noreste, S. de 
R.L. de C.V. titular del permiso de transporte de gas natural G/308/TRA/2013, la lista de tarifas aplicable para el periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2023 que a continuación se detalla: 

Cargo por servicio para cantidades adicionales que excedan 

la capacidad máxima diaria autorizada 

 Tarifa 

(Pesos / GJoule) 

Cargo por uso  1.44529 

Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)   

Anual 

Diario 

 2,565,681,779.84 

7,029,265.15 

Gas Combustible  0.194% 

Tipo de cambio autorizado 

(Promedio septiembre 2022) 

 20.0752 MXN/USD 

Tarifas expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2022. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la prestación del 

servicio de transporte de gas natural. 
 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2023.- Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V.- Representante Legal, ING. PEDRO 
FEDERICO ABARCA MEDINA.- Rúbrica. 

5579.- Septiembre 14.-1v. 

 

GASODUCTOS DE TAMAULIPAS, S. DE R. L. DE C. V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 
Publicación en cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas y 

el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, DIR-GAS-001-2007, así como el oficio 
número UH-250/26210/2023, mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía aprobó a Gasoductos de Tamaulipas, S. 
de R.L. de C. V. titular del permiso de transporte de gas natural número G/128/TRA/2002, la lista de tarifas aplicable para el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 que a continuación se detalla: 

 

Servicio de Transporte Unidad Tarifa 

Servicio en Base Firme   

Cargo por capacidad 

Cargo por uso 

Pesos/GJ/día 

Pesos/GJ 

2.91430 

0.00000 

Servicio en Base Interrumpible   

Cargo por servicio Pesos/GJ 2.91430 

Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)   

Diario  2,923,014.53 

La lista de tarifas se encuentra actualizada a pesos del 30 de septiembre de 2022, con un tipo de cambio de 20.0750. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la prestación del 

servicio de transporte de gas natural. 
 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2023.- Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V.- Representante Legal, ING. PEDRO 
FEDERICO ABARCA MEDINA.- Rúbrica. 

5580.- Septiembre 14.-1v. 
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